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Empoderamiento de los consumidores para la 
transición ecológica 

La Comisión Europea propuso aumentar el nivel de protección de los consumidores frente a las prácticas 
comerciales desleales. El 19 de septiembre de 2023, los colegisladores alcanzaron un acuerdo provisional sobre 
la propuesta de modificación de las dos Directivas clave en este ámbito. Este acuerdo ha sido aprobado por la 
Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor (IMCO) y se espera que el Parlamento vote el texto 
acordado en su sesión plenaria de enero de 2024. 

Contexto 
La Directiva 2005/29/CE relativa a las prácticas comerciales desleales (DPCD) y la Directiva 2011/83/UE sobre 
los derechos de los consumidores se basan en el artículo 114 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (realización del mercado interior). El 30 de marzo de 2022, la Comisión presentó una propuesta de 
modificación de ambas Directivas. 

Propuesta de la Comisión Europea 
La propuesta de la Comisión incluye una serie de modificaciones de la DPCD que actualizarían las 
definiciones y el marco jurídico en materia de prácticas comerciales desleales de las empresas en sus 
relaciones con los consumidores. Las alegaciones medioambientales (las etiquetas de sostenibilidad, los 
sistemas de certificación, las herramientas de información sobre la sostenibilidad y el comportamiento 
medioambiental excelente reconocido) estarían sujetas a las normas de cumplimiento establecidas por la 
legislación de la Unión sobre prácticas comerciales desleales. Esto también abarca los elementos digitales 
de los bienes, con la inclusión de la definición de «actualización de los programas informáticos». Con la 
propuesta, la lista de normas de conformidad de los productos pasaría a incluir el impacto medioambiental 
y social, la durabilidad y la reparabilidad. El alcance de las prácticas comerciales engañosas también se 
ampliaría para incluir las características medioambientales de los bienes y las alegaciones 
medioambientales sin compromisos objetivos, sobre la base de un sistema de supervisión independiente. 
La propuesta modifica las definiciones de la Directiva sobre los derechos de los consumidores y los 
requisitos de información en diversos tipos de contratos. Al comprar productos, se informaría a los 
consumidores mediante un aviso armonizado de la garantía comercial de durabilidad de los bienes, 
incluida la duración de la disponibilidad de actualizaciones de los programas informáticos. Esto también 
se aplicaría a los bienes cubiertos por una garantía comercial de durabilidad superior a la actual garantía 
legal de dos años. Además, los consumidores tendrían derecho a recibir información sobre la reparabilidad 
de los bienes a través de una puntuación de reparabilidad. 

Posición del Parlamento Europeo 
Tras el acuerdo político alcanzado el 19 de septiembre de 2023, la Comisión IMCO aprobó el texto del 
acuerdo provisional el 28 de noviembre (por 39 votos a favor y 1 en contra). El texto incluye varias 
enmiendas presentadas por el Parlamento. La DPCD se modificará para que cualquier alegación 
medioambiental realizada sin compromisos y objetivos públicos, verificada por terceros independientes, se 
considere una acción comercial engañosa. El texto también ofrece un sistema de certificación reforzado 
para estas alegaciones, que incluiría las alegaciones orales realizadas a través de los medios de 
comunicación audiovisuales. La Directiva sobre los derechos de los consumidores proporcionará una 
metodología armonizada para las etiquetas de sostenibilidad y de puntuación de reparabilidad, a fin de 
aumentar su visibilidad. En los contratos a distancia, el texto obliga al comerciante a informar al consumidor 
sobre las opciones de entrega respetuosas con el medio ambiente, el rendimiento medioambiental y el 
plazo en el que el comerciante se compromete a entregar los bienes o a prestar el servicio. El texto acordado 
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exige a los Estados miembros que apliquen las nuevas disposiciones a los treinta meses de la entrada en 
vigor de la nueva Directiva. 
 

 

Informe en primera lectura: 2022/0092(COD); Comisión 
competente: IMCO; ponente: Biljana Borzan (S&D, 
Croacia). Para obtener más información, véase el briefing 
correspondiente sobre la legislación de la Unión en curso.  
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